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St-ccíon ¿Le Hacienda.—Enterada 
S. M. la Reina del espediente promo
vido por el Sr. Conde de San Simón, 
con objeto de acreditar su derecho á 
ser indemnizado de los diezmos que 
su casa había percibido por la caba
llería denominada la Torre, sita en el 
término de la villa de Manacor; ha te
nido á bien declarar por Real orden 
espedida por el ministerio de Hacienda 
en 9 de agosto último, l.° que los 
documentos presentados por el referido 
Sr. Conde de San Simón producen una 
prueba legal y cumplida del derecho 
que ejercita: 2.° que en su consecuen
cia sea indemnizado de la parte de 
diezmos que percibia como poseedor 
de la mencionada caballería: 3.° que se 
proceda á la liquidación dél haber in- 
demnizable en el modo y forma que 
previenen las disposiciones vigentes, 
haciendo constar el citado Sr. Conde 
las cargas que graviláran sobre los 
diezmos de que se concede la indem
nización ó su absoluta libertad en otro 
caso.

Lo cual se anuncia por medio de 
este aviso para noticia de los habitan
tes de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en el art. l í del Real 
decreto de 15 de mayo de 1850. Pal
ma 17 de noviembre de 1857.—Lean
dro Villar.

Núm.° 520.

Sección de Hacienda.— Enterada 
S. M. la Reina del espediente promo
vido por I). Fausto Morell y Mora- 
gues, con objeto do ser indemnizado 

de los diezmos que su casa habia per
cibido como poseedor de la caballería 
denominada la Galera, sita en el tér
mino de Pelanitx en esta isla, ha te
nido á bien declarar: l.° que los do
cumentos presentados por el relacio
nado D. Fausto Morell y Moragues 
producen una prueba legal y conclu- 
yent< ucl derecho que ejeiuúaba: 2/' 
que en su consecuencia sea indemni
zado de los diezmos que su casa habia 
percibido como poseedora de la men
cionada caballería: 3.° que se proceda 
á la liquidación del haber indemniza- 
ble en el modo y forma que previenen- 
las disposiciones vigentes, haciendo 
constar el interesado las cargas que 
graviláran sobro los diezmos de que 
se concede la indemnización ó su abso
luta libertad en diferente caso.

Lo cual se anuncia por medio de 
este aviso para noticia de los habitan
tes de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en el artículo 14 del 
Real decreto de 15 de mayo de 1850. 
Palma 17 de noviembre de 1857.— 
Leandro Villar.

Núm.° 521.

Sección de Hacienda.—Enterada 
S. M. la Reina del espediente promo
vido por D. Jaime Siljar, con objeto 
de ser indemnizado de los diezmos 
que percibia como poseedor de la ca
ballería denominada els Monjos, sita 
en la villa de Porreras; ha tenido á 
bien declarar: l.° que los documentos 
presentados por el mencionado D. Jai
me Siljar, producen una prueba legal 
y concluyente del derecho que ejercita: 
2.° que en su consecuencia sea indem
nizado de los diezmos que percibia 
como poseedor de la referida caballe
ría: 3.° que se proceda á la liquida
ción del haber indemnizable en el modo 
y forma que previenen las disposicio
nes vigentes, haciendo constar el re
clamante las cargas que gravitasen so
bre los diezmos de que se le concede 

la indemnización ó su absoluta liber
tad en diferente caso.

Lo cual se anuncia por medio de 
este aviso para noticia de los habitan
tes de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en el art. 14 del Real 
decreto de 15 de mayo de 1850. Pal
ma 17 de noviembre de 1857.—Lean
dro Villar.

Núm.° 522.

Sección de Hacienda. — Enterada 
S. M. la Reina del espediente promo
vido por el limo. Cabildo catedral de 
la ciudad de Gerona como administra
dor del Hospicio de la misma, con 
objeto de ser indemnizado de los diez
mos que percibia como poseedor de 
las caballerías denominadas Palma y 
Muro en esta isla, ha tenido á bien 
declarar: l.° que el relacionado Ca
bildo catedral de la ciudad de Gerona 
ha justificado legal y cumplidamente 
el derecho que ejercita como adminis
trador del Hospicio de la misma ciu
dad: 2.° que en su consecuencia sea 
indemnizado de los diezmos que per
cibia como poseedor de las referidas 
caballerías: 3.° que so proceda á la 
liquidación del haber indemnizable en 
el modo y forma que previenen las 
disposiciones vigentes, haciendo cons
tar el limo. Cabildo las cargas que 
gravitaran sobre los diezmos de que 
se concede la indemnización ó su ab
soluta libertad en otro caso.

Lo cual se anuncia por medio de 
este aviso para noticia de los habitan
tes de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en el art. 14 del Real 
decreto de 15 de mayo de 1850. Pal
ma 17 do noviembre de 1837.—Lean
dro Villar.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: Las diferentes organiza
ciones dadas hasta ahora á la Secreta
ría del Ministerio confiado por V. M. 
á mi cuidado, no han llenado por com
pleto las variadas exigencias del servi
cio público.

Establecido unas veces un sistema 
de exagerada centralización en ramos 
de la Administración civil, que reque
rían mayor independencia; establecido 
otras un sistema de exagerada indepen
dencia en ramos que requerían mayor 
centralización; mal distribuidas las atri
buciones de los respectivos Jefes de los 
departamentos centrales, y no bien co
locados los diversos grados de la ge- 
rarquía administrativa, se ha notado y 
se advierte aun la falla de esa armonía, 
de ese equilibrio, y deesa unidad, que 
son circunstancias necesarias para el 
breve y acertado despacho de los ne
gocios.

Todos los ramos de la Administra
ción central deben, Señora,, depender 
directamente de la Secretaría del Mi
nisterio; pero no lodos deben depender 
de una misma manera. Los que por su 
índole y naturaleza, mas que una parle 
integrante de la gobernación civil del 
Estado, son un auxilio poderoso de ella; 
los que de suyo constituyen un impor
tante servicio, que haya menester de 
una constante iniciativa y de un im
pulso continuo; los que por lo tanto 
exigen la acción de un Jefe inmediato 
dotado de facultades propias y de au
toridad hasta cierto punto independien
te, deben en la opinión del Ministro 
que suscribe constituirse en grandes 
centros directivos. De aquí, Señora, 
la formación de tres únicas Direcciones 
que en la adjunta planta propongo á la 
aprobación de V. M.: la Dirección de 
Correos, la Dirección de Estableci
mientos penales y la Dirección de Telé
grafos.

Aparte de estos tres centros dirccli- 
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vos, todos los demas ramos son parles 
integrantes que no pueden, sin grave 
riesgo, separarse ni aun desviarse un 
solo punto de la inmediata acción del 
Gobierno. Cuanto se refiera á la alta 
inspección del Ministro sobre la orga- 
nizion civil y política del país; cuanto 
tienda á la conservación del orden so
cial; cuanto toque á la protección do 
las garantías individuales y al ejercicio 
de los derechos políticos; cuanto tenga 
por objeto las relaciones do los pueblos 
y de las provincias entre sí ó para con 
el Gobierno, y cuanto, en fin, se dirija 
á promover los intereses morales y 
materiales de los pueblos, debe depen
der inmediata, absoluta y exclusiva
mente de la autoridad del Ministro en 
todos sus principios y consecuencias.

De aquí, Señora, la centralización 
de estos negocios en la Secretaría, y la 
formación de tres Secciones correspon
dientes á los grupos en que natural
mente se dividen y comparten: la Sec
ción de Administración, la Sección de 
Gobierno y la Sección de Beneficencia 
y Sanidad.

No menos que esta división de Cen
tros directivos y do Secciones dentro 
del Ministerio, es conveniente é indis
pensable que la gerarquía Administra
tiva en toda su dilatada escala corres
ponda y se ajuste á las atribuciones 
propias de cada funcionario.

La distancia que ha existido siempre 
y que actualmente existe entre las 
atribuciones del Ministro y las del Sub
secretario; entre las del Subsecretario 
y las de los Directores ó Jefes do Sec
ción, y entre las de estos últimos y 
las de los domas empleados inferiores, 
esa misma distancia debe existir entre 
sus respectivas categorías, y por con
siguiente entre sus respectivas asigna
ciones.

Por estas razones someramente apun
tadas, pero univcrsalmente reconoci
das y confirmadas por la experiencia, 
se establecen en la adjunta planta una 
escala gradual de gerarquía y de asig
naciones, levantada á la medida de las 
facultades inherentes á toda clase del 
funcionarios.

Compénese, pues, la Secretaría de 
este Ministerio, de la Subsecretaría 
y de las Direcciones generales, de cu
yos diversos departamentos es el Mi
nistro Jejo superior. Los reglamentos, 
que so están formando para fijar clara 
y metódicamente la esfera en que cada 
unodeestos grupos ha de moverse y que 
regirán desde luego, determinarán, res
pecto á las Direcciones generales y 
respecto á las Secciones, las facultades 
del Subsecretario como delegado del 
Ministro en las primeras, y como Jefe 
inmediato de las segundas.

Establecida así la conveniente divi
sión de todos los grandes centros de la 
Adminislracion, y la mas perfecta uni
dad en cada uno de ellos, tan útil y 
necesaria era la creación de las seccio
nes en la Subsecretaría, como la re
ducción de las Direcciones.

Semejantes las unas á las otras en la 
importancia de su objeto y en la con
centración do sus negocios propios, na
tural era también, y así lo propongo á 
V. M., que los Jefes inmediatos, igua
les en categoría, disfruten asimismo de 
iguales dotaciones. Los Oficiales crea
dos al mismo tiempo, en número no 
exagerado ni excaso, serán distribui
dos en cada una de aquellas oficinas 
según lo requieran las necesidades del 
servicio; y la cantidad lijada para los 
Auxiliares y Escribientes que han de 

destinarse á los diferentes negociados 
de la Secretaría, podrá reducirse, nun
ca aumentarse, según lo requiera la 
mayor ó menor extensión de sus tra
bajos.

Calculada esta de una manera se
gura, cesarán desde luego y definiti
vamente los funcionarios que bajo el 
carácter anómalo de agregados introdu
cían germen no infecundo de confusión 
y anarquía en las dependencias del Mi
nisterio, y con ellos los créditos del pre
supuesto destinados al aumento y gra
tificaciones de empleados extraños á la 
planta fijada, que no consiente el buen 
orden de la Administración.

Esta nueva organización de las de
pendencias centrales del Ministerio no 
costará al Erario mayor suma que 
la consignada en el presupuesto para 
la organización antigua, y acaso las 
necesidades del servicio pcrmlirán ha
cer alguna economía en la cantidad des
tinada á Auxiliares y Escribientes, to
da voz que el número de estos em
pleados era cu tiempos antiguos mas 
reducido que en el presente.

Principio y base esta reforma de 
otras que han de succdcrle en puntos 
graves, y muy particularmente para 
que los expedientes de todo género se 
instruyan y se resuelvan con brevedad, 
para que el interes y el derecho de los 
particulares encuentren garantías bas
tantes en la marcha regular de la Ad
ministración pública, y para que la 
suerte de los funcionarios jamas depen
da de la voluntad ministerial ni de las 
exigencias de los partidos, el Ministro 
que suscribe espera que V. M. se ha 
de dignar conceder á este proyecto su 
aprobación, y así se permite aconse
járselo.

Madrid, 6 de noviembre de 1857. 
=SENORA.=A L. R. P. de a . M.— 
Manuel Bermudez de Castro.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La Secretaría del Mi
nisterio se compondrá de las dependen
cias siguientes: la Subsecretaría y tres 
Secciones generales, iguales en catego
ría y sueldo á las Direcciones, á saber: 
Sección de Adminislracion; Sección de 
Gobierno; Sección de Beneficencia y 
Sanidad.

De tres Direcciones generales, á sa
ber: la Dirección general de Correos; 
la Dirección general de Establecimien
tos penales; la Dirección general de 
Telégrafos.

Art. 2.° El Subsecretario disfruta
rá el sueldo de 60,000 rs.

Los Jefes de Sección y los Directo
res el de 50,000.

Art. 3.° Para desempeñar los tra
bajos de la Subsecretaría y de las Di
recciones habrá ademas seis oficiales 
primeros con el sueldo de 35,000 rea
les; cuatro oficiales segundos con el 
de 32,000, cuatro oficiales terceros 
con el de 30,000, y seis oficiales cuar
tos con el de 26,000.

Art. í.° El Ordenador general de 
Pagos disfrutará el sueldo de 40,000 
reales.

Art. 5.° El número y sueldo de 
los auxiliares y escribientes se fijarán 
por Reales órdenes especiales. Estos 
empleados serán destinados á las di
versas dependencias de la secretaria 
según lo requieran las necesidades del 
servicio.

Art. 6." El Archivo se compondrá 
de un Archivero y los Auxilares y Es
cribientes necesarios, cuyos sueldos se 
fijarán por Reales órdenes especiales.

Art. 7.° El Ministro de la Gober
nación dictará las disposiciones conve
nientes para la distribución de los dife
rentes negociados entre las respectivas 
dependencias, para la clasificación y 
escala de los empleados, el desempeño 
de los trabajos y el orden interior de 
la Secretaría.

Art. 8.° El importe de las asigna
ciones de todo el personal de la Secre
taria no excederá de la cantidad de 
2.275,300 rs. señalada con este objeto 
en el presupuesto vigente.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do la Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.

Con arreglo, á lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, dando nue
va planta á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación, Vengo en mandar 
que D. Manuel Moreno López, continúe 
encargado de la Subsecretaría de dicho 
Ministerio en igual forma que la esta
blecida en mi Real decreto de 27 de 
octubre último.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de 1857.=Está rubricado de la 
Real mxno.=El Ministro de la Gober
nación, Manuel Bermudez de Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, dando nue
va planta á la Secretaría del Ministe
rio de la Gobernación, Vengo en nom
brar Jefe de la Sección de Adminislra
cion á D. Juan Lorcnzana, Director 
general que era del mismo ramo; Jefe 
de la Sección de Gobernación, á don 
Rafael de Navascues, Gobernador que 
ha sido de primera clase; Jefe de la 
Sección de Beneficencia y Sanidad, á 
D. Juan de la Cruz Osés, Director 
general y Subsecretario que fué en el 
expresado Ministerio.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de 1857.=-Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Manuel Bermudez de Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, dando nue
va planta á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación, Vengo en nombrar 
Director general de Correos á D. Luis 
Manresa; Director general do Estable
cimientos penales, á D. Dionisio Gain- 
za; Director general de Telégrafos, á 
D. José María Malhé, y Ordenador ge
neral de Pagos á D. Ángel García Se- 
govia, que desempeñaban iguales car
gos en el mismo Ministerio.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Está rubricado déla Real maho.^=El 
Ministro de la Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.

En virtud de lo dispuesto en mi 
Real decreto do esta fecha, dando nue
va planta á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación, Vengo en nombrar 
Oficiales primeros en el mismo á Don 
Felipe Benicio Díaz, 1). Rafael Muro, 
D. Isidoro Gil y Baus, D. Baltasar An- 
duaga y Espinosa, 1). Estanislao Suarez 
lucían y I). Ignacio José Escobar: ofi

ciales segundos á D. Gabino Tejado, 
D. José Galo Amor, D. Vicente Diez 
Canseco y D. Manuel Estrcmera y Mu- 
ñiz: Oficiales terceros á D. Nicolás 
Suarez Cantón, D. José Maria Gómez 
Frágcnas, D. Francisco Manuel Egaña 
y D. José Francisco de Uria: Oficiales 
cuartos á D. Miguel Ponzoa y Sancho, 
D. José Andou y Santana, D. Manuel 
Tamayo y Baus, D. José Selgas, don 
Cárlos Iñigo y D. Julián Jimeno y Or
tega. ,

Dado en Palacio áseis de noviembre 
de 1857.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Eduardo González Pedroso, 
Director general de Beneficencia y Sa
nidad, proponiéndome utilizar sus ser
vicios.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de 1857.=Eslá Rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Vengo en declarar cesantes con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por no haber tenido cabida en 
la nueva planta dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación, y propo
niéndome utilizar sus servicios, á don 
Francisco Navarro Villoslada, oficial 
de la clase de primeros; á D. José 
Martinez Martí, de la de terceros, y á 
D. Fernando Cos-Gayon, de la de 
cuartos.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
do 1857.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Vengo en mandar que se encargue 
en comisión de la Secretaría del Go
bierno de la provincia de Madrid, va
cante por salida á otro destino del que 
la servia, D. José Francisco de Uria, 
Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
do mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Minisiro de la Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.

S. M. se ha servido por Real orden 
de 6 del corriente aceptar la renuncia 
que ha hecho D. Manuel Moreno Ló
pez, Subsecretario en comisión del Mi
nisterio de la Gobernación, de la dife
rencia de sueldo que existe entre el de 
Subsecretario y el de Consejero Real, 
cuyo cargo conserva en propiedad.

Por Real orden de 6 del actual S. M. 
so ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Cañete, Adminis
trador de la Impronta Nacional y Di
rector de la (iacela.

Por otra de la misma fecha se ha 
dignado nombrar S. M. para desempe
ñar en comisión estos cargos á Don 
Francisco Navarro Villoslada, Oficial 
primero cesante del Ministerio de la 
Gobernación.

Con igual fecha S. M. se ha servido 
declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corrbsponda á D. Pablo
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Yaíiez, Censor especial de teatros en 
esta corle.

Con la misma fecha S. M. se ha dig
nado nombrar para que desempeñe en 
comisión el destino anterior, con el 
sueldo anual de 24,000 rs,, á don 
Fernando Cos-Gayon, oficial de la cla
se de cuartos, cesante del expresado 
Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia de la 
consulta elevada por el Gobernador de 
Almería en l.° de setiembre próximo 
pasado, sobre si los minerales de hier
ro para cuya explotación no sean nece
sarios pozos ó galerías, deben consi
derarse de libre aprovechamiento para 
cualquiera que trate de beneficiarlos 
con arreglo á lo que dispone el art. 4o. 
de la ley vigente de minería, sin que 
se conceda ningún derecho á los due
ños de los terrenos. En su vista, y

Considerando, l.° Que si bien el 
art. 4.° de la ley declara el libre apro
vechamiento de los minerales de hier
ro para cuya explotación no sean ne
cesarios pozos ó galerías, no puede in
ferirse de aquí que hayan de descono
cerse los derechos de ios propietarios 
de los terrenos, ya porque del silencio 
de la ley no debe seguirse ningún me
noscabo contra la propiedad, ya por 
que las disposiciones de la misma ley 
en todos los demas casos no autorizan 
á creer que en el presente fuese su 
objeto desconocer el derecho de los 
propietarios.

Y 2.° Que no hay razón alguna 
para que los derechos que el art. 3.° 
de la ley concede á los dueños de ter
renos en que se producen minerales, 
de naturaleza terrosa, dejen de ser 
extensivos á los que en términos do su 
propiedad tengan minerales de hierro 
que puedan explotarse con labores á 
cielo abierto.

Oido el parecer de la Junta superior 
facultativa del ramo y la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo Real, 
y de conformidad con sus dictámenes, 
S. M. se ha dignado resolver:

Primero. Que para la explotación 
de minerales de hierro con los labores 
á cielo abierto en terrenos de propiedad 
ajena se obtenga previamente la licen
cia del dueño, según dispone para los 
minerales de naturaleza terrosa el ar
tículo 3.° de la ley de minas de 11 de 
abril de 1849.

Y segundo. Que cuando se niegue 
la licencia se otorgue la concesión por 
el Gobierno, llenándose las formalida
des que determinan el mismo art. 3.° 
de la ley y el 18 del reglamento para 
su ejecución, teniendo los dueños de los 
terrenos la preferencia y derechos que 
en aquellos se les concede para la ex
plotación. , r

De Real orden se lo comunico á V. I. 
para los efectos consiguienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
3 de noviembre de 1857.=Salavcr- 
ría.=Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(q. 1). g.) de la consulta elevada á osle 
Ministerio por el Gobernador de Gua- 
dalajara sobre el tiempo en que debe 

considerarse fenecida la obligación de 
satisfacer el derecho de superficie pol
las pertenencias de minas, y las perso
nas contra quienes deba dirigir al efec
to sus apremios la Administración cuan
do aquellas corresponden á sociedades; 
y con vista del expediente instruido 
por la misma causa en el Ministerio de 
Hacienda, y que ha sido remitido á este 
por corresponderle su decisión, S. M. 
se ha dignado resolver lo siguiente:

1 .° Cuando el concesionario de una 
mina no la abandona en la forma pre
venida en el art. 99 del reglamento, 
continúa obligado al pago del dere
cho de superficie, y esta obligación no 
cesará hasta que se declare legal mente 
la caducidad, ya sea de oficio, ya á 
instancia de un tercero que la haya 
denunciado.

2 .° Si el interesado pusiere opor
tunamente en conocimiento del Gober
nador el abandono de la mina, cesará 
desdo este momento la obligación al 
pago del derecho de superficie, sin 
perjuicio de que se llenen los domas 
requisitos que exige el citado art. 99 
del reglamento. .

3 .° Las diligencias que practique 
la Administración con objeto de reali
zar el cobro de los derechos devenga
dos de superficie por razón de minas 
pertenecientes á sociedades que no es- 
temdisuellas, podrán dirigirse conlra 
los bienes que se conozcan de la perte
nencia de las mismas, y en caso de no 
haberlos, conlra sus Presidentes, Di
rectores ó representantes.

4 .° Siendo las procedentes dispo
siciones una aclaración de lo que vir
tualmente se halla prevenido sobre el 
particular en el reglamento parala eje
cución de la ley de minas, no solo de
berán aplicarse á los casos que ocur
ran en lo sucesivo, sino también á los 
que se hallen pendientes en la actua
lidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
noviembre de 18o7.=Salaverría.= 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de la Gran 
Rretaña en esta corle, en nota del 5 
del presente mes, comunica la siguien
te declaración:

«Ministerio de Negocios Extranjeros, 
13 de octubre de 185". =E1 muy ho
norable Conde de Clarcndon, principal 
Secretario de Estado de S. M., hace 
saber que los Lores Comisionados del 
Almirantazgo le han dirigido un despa
cho del Contra-Almiran le Sir Miguel 
Seymour, Jefe de las fuerzas navales 
de S. M. en China, en el cual, con fe
cha de 8 de agosto de 1857, á bordo del 
buque de guerra Calcula, participa que 
en el citado dia estableció el bloqueo 
del puerto y rio de Cantón con la 
fuerza naval correspondicnle. Se hace 
saber asimismo que serán adoptadas y 
ejecutadas con todas aquellas embarca
ciones que intentaren violar el men
cionado bloqueo, cuantas medidas au
torizan los tratados y el derecho de 
gentes.

Se publica para conocimiento del 
comercio. '

Dirección de Comercio.

S. M. la Reina de la Gran Bretaña 
é Irlanda se ha servido conceder una 
medalla de oro á D. Antonio Ramírez, 
capitán del buque español Ádan, por 
los auxilios prestados á la tripulación 
de la goleta inglesa Belscij; y S. M. 
el Emperador de los franceses se ha 
dignado dispensar otra condecoración 
de igual clase á D. N. Erezuma, ca
pitán de la embarcación Eva, por ha
ber salvado y recogido á su bordo á 
la tripulación del brick-barca francesa 
Paquebot Mexicain.

{Gacela del 1 de noviembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de Marina, con 
fecha de ayer, lo que sigue:

«Exmo. Sr.: El Embajador de S. M. 
en París dice al Sr. Ministro de Esta
do, con fecha 29 de octubre último, lo 
siguiente:=En cuanto recibí los des
pachos telegráficos que V. E. se ha 
servido dirigirme, relativos á la situa
ción del navio de la marina Imperial 
otomana Felhié, me apresuré á dar co
nocimiento de su contenido al Sr. Em
bajador de la Sublime Puerta, quien se 
ha manifestado sumamente reconocido, 
tanto do la prontitud con que el Go
bierno de S. M. le ha facilitado las no
ticias que pedia como de los auxilios 
prestados al Felhié por las Autoridades 
de marina del distrito de Ferrol; de 
todo lo cual quedará V. E. mejor ente
rado por la copia que tengo la honra 
de remitirle adjunta de la comunica
ción que me ha dirigido S. E. Mehe- 
mcd-Djemid-Bey. El Embajador del 
Sultán me ha remitido con este motivo 
una carta que acompaño igualmente 
para el Comandante del Felhié.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E., con copia traducida de la comu
nicación mencionada, para su coaoci- 
miento y efectos consiguienles.»

Y de la misma Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro do Marina, 
con inclusión de copia de la citada, lo 
transcribo á Y. E. para su noticia y fi
nes correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de no
viembre de 1857. =EI Oficial mayor, 
Juan Salomón.=Sr. Director general 
accidental de la Armada.

Copia que se cila.

Primera Secretaria de Estado. =Di- 
rcccion política.=Embajada de España 
en Paris.=Embajada de Turquía.= 
Al Escmo. Sr. Duque de Rivas.=Pa- 
ris, 28 de octubre de 1857.—Sr. Em
bajador: He recibido la copia del des
pacho telegráfico que me ha hecho 
V. E. la honra de remitirme hoy, re
lativo al accidente acaecido al navio de 
la marina imperial Felhié, y doy gra
cias á V. E. por su solicitud en comu
nicarme el referido despacho-, que nos 
ha tranquilizado completamente acer
ca do la suerte de dicho navio.

No dudo, señor Embajador que el 
Gobierno de S. M. el Sultán sabrá con 
un vivo sentimiento de satisfacción y 
de reconocimiento los socorros que el 
Comandante general de Ferrol ha pres
tado al Comandante del navio Felhié, 
y que verá en la conducta de las Au
toridades españolas una nueva prueba 

de las simpatías recíprocas que feliz
mente reúnen al Gobierno de S. M. la 
Reina y al de S. M. el Sultán, mi au
gusto amo.

Creo interpretar las intenciones de 
la Sublime Puerta rogando á V. E. se 
sirva transmitir al Comandante gene
ral del distrito marítimo del Ferrol la 
expresión de su mas viva satisfacción^ 
suplicando al mismo tiempo á V. E. se 
sirva hacer llegar al Comandante del 
Felhié la adjunta carta. Agradeceré 
también á V. E. me ponga en disposi
ción de comunicar á S. A. el Ministro 
de Marina la época en que el referido 
navio salga para su destino.

Reciba V. E., Señor Embajador, 
&c. —Firmado. = Mehemcd-Djemid- 
Bey.=Eslá conforme:=Hay una rú- 
brica.=Está conforme.=IIay otra rú
brica. =Es copia.

{Gacela del 9 de noviembre.)

Núm.° 523.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de las Baleares.

Circular.=La Dirección general de 
contribuciones en su orden superior de 
7 del corriente pide á esta dependencia 
noticias referentes á los an.illaramien- 
tos y resúmenes de riqueza de los pue
blos de esta provincia confiando en el 
impulso que los Ayuntamientos debie
ron dar á este servicio ya en fuerza 
de las continuas recomendaciones de la 
Administración para obtener con bre
vedad aquellos datos tan indispensables 
á las propias municipalidades para re
partir con equidad el impuesto, ya por 
resultado de la visita que ha empezado 
á practicarse en la provincia para co
nocer el estado de aquellos trabajos 
que aunque muy retrasados ofrecieron 
los Ayuntamientos dedicarse á ellos 
sin pérdida de momento y con la per
severancia y decisión que demanda tan 
urgente servicio, sin el cual hasta se 
les obstruye el medio de reclamación 
en muchos casos. Privada pues aun la 
Administración de aquellos anteceden
tes para satisfacer las esplicaciones y 
datos que la Dirección reclama apesar 
de las reiteradas protestas de los Ayun
tamientos evidenciándose cada dia mas 
la falla de voluntad y celo con que es 
mirado este servicio motivando deduc
ciones que nada favorecen ante la su
perioridad y coloca á esta dependencia 
en responsabilidad grave porque no ha 
llegado el caso do evidenciar aun la 
verdadera riqueza de los pueblos, la 
Administración no puede seguir á los 
Ayuntamientos en su apático proceder 
ni consentir por mas tiempo el desfa
vorable juicio que le ocasiona tan sin
gular situación. En su virtud designa 
á los Ayuntamientos el plazo preciso 
de ocho dias para que en él den cuenta 
á esta dependencia de estar orilladas 
las dificultades que existieran para em
prender este servicio de cuya conti
nuación dará conocimiento cada ocho 
dias en parle arreglado estrictamente 
al adjunto formulario en el supuesto 
de que se verá obligada á designar la 
comisión ausiliar que los impulse en 
los pueblos que dejaren sin cumplir las 
precedentes prevenciones. Palma 13 
de noviembre de 1857.—José Anto
nio Buslinduy.

M.C.D. 2022



Pueblo de Partido de Estadísticas
NOTX que espresa los adelantos obtenidos en la evaluación de la riqueza de este pueblo para formar el ami

llar amiento de la misma.

por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo cou la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particu
lares, según lo prevecido en el párrafo 
3.° del art. 2.° de la Instrucción de 15 
de setiembre de 1852. Palma 12 do no

Fecha y firma del Alcalde, Secretario y Presidente de la Junta pericial.

PROPIEDAD RÚSTICA.
Número 

de 
fincas reconocidas.

Número 
de cuarteradas de 

cultivo comproba
das y admitidas.

Número
de cuarteradas 

sincultivo 
también admitidas

Producto total.

Reales vellón.

Bajas.

Producto líquido.

Reales vellón.

Evaluadas hasta el dia fe
cha del último parle. . .

Idem desde el dia hasta 
la fecha.......................

Total...............

PROPIEDAD URBANA. Número de casas 
de habitación.

Idem de labor. Establecimientos 
industriales.

Producto total. Bajas. Producto liquido.

Evaluadas hasta el dia fe
cha al último parte . . .

Idem desde el dia hasta 
la fecha......................

Total...............

Núm.° 52í.

ADMINISTRACION

de Bienes nacionales de las Baleares.

Debiendo verificarse en la casilla del 
Estado que ocupa el destacamento de 
carabineros sita en el muelle de esta ca
pital las obras de reparación que se es- 
presan en el presupuesto y según el plie
go de condiciones que á continuación se 
copian, el señor Gobernador civil de esta 
provincia ha señalado el dia 12 del próxi
mo diciembre y hora de las doce del mis
mo para que tenga efecto la subasta de 
dichas obras. Lo que se anuncia al públi
co para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la licitación de la referida 
subasta. Palma 16 de noviembre de 
1857.—Mariano Antonio Gómez.

PRESUPUESTO que presenta el arquitecto 
que suscribe, de las obras que son nccesa - 
rías en el edifeio casilla de carabineros en 
el puerto de esta capital, para reparar 
la parte que amenaza ruina y evitar en 
otras que llegue el mismo caso.

Rs. vn.

15 jornales de maestro albañil á
12 rs..........................................180,00

15 idem de peón idem á 7 rs. . 105,00 
15 idem de peón idem á 7 rs. 105,00 
Una docena de sillares á 9 rs. do

cena.......................................... 9,00
Doce cuarteras de yeso á 7 rs.

cuartera................................... 84,00
Una y media carretada de cal á

40 reales carretada................... • 60,00
Una carretada de arena á 10 rs.

carretada................................ 10,00
130 docenas de baldosas á 3 rs.

docena.................................... 390,00
50 tvjas....................................... 9,00
Honorarios del arquitecto . . . 20,00

Sama. . . . 972,00

Pahua 8 noviembre de 1857 —Gabriel 
Pdluu.

PLIEGO DE CONDICIONES para la su
basta de las obras de reparación que de
ben ejecutarse en la casilla del Estado 
que ocupa el destacamento de carabineros 
en el muelle de esta capital, cuyos porme
nores aparecen en el presupuesto respecti
vo, á saber:

1 .a La subasta so celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del señor Go
bernador civil de esta provincia, con 
asistencia del administrador de bienes 
nacionales, promotor fiscal y escribano 
del juzgado de Hacienda el dia y hora 
que se señale en los anuncios que han de 
publicarse con veinte dias de anticipación.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga cantidad que esccda de los 972 
reales vellón que importa el presupuesto.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto, y se presentarán una 
hora antes de principiarse la licitación 
acompañadas de carta de pago que acre
dite el prévio depósito en la caja del ramo 
por valor de 250 rs. vn., puesto que sin 
este requisito no serán aquellas admi
tidas.

4 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del 
señor presidente de la subasta en el acto 
de entregarlos, sin que les quede el de
recho de retirarlos después bajo ningún 
protesto ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto de la su- 
b isla con la lectura de las proposiciones 
presentadas, estendiendose acta de las 
circunstancias esenciales de todas ellas y 
de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta y 
el licitador á cuyo favor quede el remate.

6 .a La adjudicación del remate recae
rá á favor del que hiciera proposición 
mas ventajosa, y si resultasen dos ó mas 
iguales, so abrirá en seguida nueva lici
tación por espacio de media hora, en 
cuyo celo tornarán parte únicamente los 
autores do las proposiciones que bubio- 
ren causado el empate.

7 .a Verificada la adjudicación so re
mitirá el espediente original al señor go
bernador civil de esta provincia para que 
le apruebe si lo encontrase arreglado, y 
quedará en poder del presidente de la su
basta una copia autorizada "del acta del 
rematante á fin de prevenir todo acci
dente.

8 .a Terminado el remate se devolve
rán á los liciladores á quienes no se les 
adjudique los documentos correspondien
tes á sus depósitos, quedando detenido el 
respectivo al rematante en fianza ó ga
rantía del cumplimiento de su contrato.

9 .a Las obras subastadas no podrán 
emprenderse hasta que el espediente fue
re aprobado, pero deberán piincipiarse 
desde el dia en que la aprobación se co
munique al contratista, quien las conti
nuará sin interrupción hasta que com
pletamente se terminen, usando en ellas 
de géneros ó materiales de la mejor ca
lidad .

10 . Aprobado el espediente se ele
vará el contrato á escritura pública, cu
yos gastos y demas ocurrido en la su
basta y formación del presupuesto, serán 
de cuenta del contratista.

11 . Desde que se comunique al con
tratista la aprobación de la subas hasta 
la condusion de los trabajos y su reco
nocimiento, no podrán trascurrir mas de 
veinte dias.

12 . Concluidas las obras serán leco- 
nocidas por los peritos facultativos nom
brados, uno por el contratista y otro por 
la administración; y toda vez que reunan 
aquellas las cualidades que se deducen 
del presupuesto, y ademas la corr spot- 
diente solidez, se dará por finido el com
promiso del contratista, á el cual se le 
devolverá el documento de fianza, ys* 
le alienará el precio que se le hubiere es
tipulado previa la debida consignación.

13 . En caso de fallar el contratista 
á cjal(|uiera de las condiciones eslipu'a- 
das se considerará rescindido el contrato 
y ademas de perder la canlid.nl deposi
tada, quedará sujeto á la re^pan^übilidad 
que por ello resulte, la cual se le exigirá 

viembre de 1857. — Mariano Antonio 
Gómez.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de so
obliga á verificar las obras de repara
ción que deben ejecutarse en la casilla 
del Estado que ocupa el destacamento de 
carabineros en el muelle do esta capital 
con arregle al pliego de condiciones y 
presupuesto manifestado en la cantidad 
de rs. vn.

Fecha y firma.

Núm.° 525.

SECRETARÍA

DE LA SALA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Hallándose vacante una plaza de 
alguacil del Juzgado de primera ins
tancia de Mahon, de ascenso, en esta 
provincia, vacante por fallecimiento 
de José de la Torre que la servia, y 
debiéndose de proveer con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 30 
de octubre de 1852 se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á la mis
ma presenten dentro del término de 
cuarenta dias sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría; advirliéndose 
que para la obtención de dicha plaza 
serán preferidos los licenciados del 
ejército que hayan servido con buena 
nota. Palma 17 de noviembre de 1857. 
—Por mandado del Sr. Regente— 
Juan Antonio Fiol antes Perelló.

. Núm.° 526.

COLEGIO DE AHOGADOS

DE PALMA.

Se anuncia para conocimiento del 
público, que D. Miguel Ignacio Fonl y 
Muntaner, natural y vecino de esta 
ciudad, habiendo hecho constar los re
quisitos prevenidos por los Estatutos; 
ha sido incorporado en este ilustre Co
legio, en virtud de lo acordado por la 
Junta de Gobierno del mismo en sesión 
del dia 13 del corriente. Palma 18 de 
noviembre de 1857.=Pedro Gomila, 
secretario contador.

PALMA

IMPRKINTA DE PEDRO JOSE GEI.ABERT.

M.C.D. 2022


